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Unidad o proceso responsable: Secretaría de Hacienda 

Información de contacto: John Jairo Manrique Hernández 

Cargo: Líder de Programa de la Unidad de Impuestos 
Varios. 

E-mail: https://www.medellin.gov.co/es/pqrsd/  
 
 

Teléfono: (604) 385 55 55 
Ubicación: Calle 44 N ° 52-165 Centro Administrativo 
Distrital - CAD 

 

Descripción: 

Este documento describe los pasos para realizar la autoliquidación del Impuesto de Circulación y Tránsito de 
vehículos de servicio público, en el Distrito Especial de Ciencia, Tecnología e innovación de Medellín.   

Dirigido a: 

Está dirigido a propietarios o poseedores de vehículos de servicio público 
destinados al transporte de pasajeros o carga por las vías de uso público y en 
general, a todos aquellos que se encuentren matriculados ante la Secretaría 
de Movilidad del Distrito Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación de 
Medellín como vehículos de servicio público. 

Pasos a seguir:   

El contribuyente cuenta con la opción de realizar la autoliquidación, consulta del estado cuenta, generar 
documento de cobro, realizar el pago y descargar la constancia de pago del Impuesto de Circulación y Tránsito 
de vehículos de servicio público a través del portal web del Distrito o de manera presencial en las taquillas de 
Servicios Tributarios. 
 
1. Ingresar al portal web  

 
1.1  Ingresa a la página web del Distrito Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación de Medellín 

https://www.medellin.gov.co  
 

 

https://www.medellin.gov.co/es/pqrsd/
https://www.medellin.gov.co/irj/portal/medellin?NavigationTarget=contenido/789-Portal-Tributario
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1.2   Seleccione la pestaña “Trámites y Servicios” que se encuentra en el menú principal. 

 

 
 

1.3 En la barra de consulta, digita una palabra clave para consultar el trámite. Después da clic en el botón 

  para realizar la búsqueda. 
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1.4 En la parte inferior se visualiza el trámite “Impuesto de Circulación y tránsito”. 

 Dar clic en el botón “Realizar”  
 

 
 

 
1.5 El sistema dirige automáticamente al portal del trámite para realizar la liquidación y el pago del impuesto 

de circulación y tránsito de los vehículos de servicio público, correspondientes al periodo actual o 
periodos anteriores.  

 
Este impuesto solo aplica para los vehículos de servicio público matriculados en la Secretaría de 
Movilidad de Medellín.  
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2. Validar tipo de vehículo y matrícula 
 

El sistema despliega la ventana “Validación de tipo de vehículo y matrícula”, en la cual se verifica que el 
vehículo cumpla con las condiciones requeridas para realizar la liquidación del impuesto. 
 

2.1 Se habilitan dos opciones de selección: 
 

1. Vehículo de servicio particular (privado): al seleccionar esta opción, el sistema muestra un mensaje 
informativo indicando que no es posible continuar con el proceso. 
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2. Vehículo de servicio público (taxi, volqueta, bus, buseta, etc.): al seleccionar esta opción, el sistema 
habilita el campo “Lugar de matrícula”. 

 

 
 

 En el campo “Lugar de matrícula”, al seleccionar la opción “Vehículo matriculado en una 
Secretaría de Movilidad diferente a Medellín”, el sistema muestra un mensaje informativo 
indicando que el trámite solo aplica para vehículos matriculados en la Secretaría de Movilidad 
de Medellín, y no permite continuar con el proceso. 
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 En el campo “Lugar de matrícula”, selecciona la opción “Vehículo matriculado en la Secretaría 
de Movilidad de Medellín”, el sistema habilita el botón de “Continuar”, el cual permite 
avanzar con el proceso de liquidación del impuesto. 
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2.2 Dar clic en el botón “Continuar” para ingresar al portal de autoliquidación del impuesto. 

 

 
 
 

3. Ingresar al portal de autoliquidación del impuesto 
 

Al ingresar al portal, el sistema muestra la siguiente información y opciones de navegación: 
 

 Pestaña “Ver menú”: permite acceder a las diferentes secciones disponibles en el portal. 
 

 Información del vehículo: diligenciar los datos solicitados para consultar el estado de cuenta y/o 
realizar la autoliquidación del Impuesto de Circulación y Tránsito de vehículos de servicio público. 

 

 Consulte “Aquí”: enlace para consultar la fecha límite del pago para la cancelación del impuesto. 
Esta información se puede consultar dando clic directamente en el enlace o a través de la opción 
“Ver menú” seleccionando la pestaña “Fechas de pago”. 
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3.1 Seleccionar la pestaña “Ver menú” 
 

Al seleccionar la pestaña “Ver menú”, el sistema despliega las siguientes opciones: inicio, información, 
puntos de pago, puntos de atención, fechas de pago, normatividad, contáctenos, constancia de pago. 

 

 
 

 Inicio: al dar clic en esta opción, el sistema retorna a la ventana de “Validación de tipo de vehículo y 
matricula”. 
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 Información: muestra información general y preguntas frecuentes relacionadas con el trámite. 
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 Puntos de pago: presenta el listado de los puntos de pago físicos, corresponsales bancarios y 
canales electrónicos en línea habilitados para realizar el pago del impuesto. 

 

 
 

 Puntos de atención: muestra los puntos de atención habilitados donde los contribuyentes pueden 
recibir información, orientación o realizar trámites relacionados con el Impuesto de Circulación y 
Tránsito de vehículos de servicio público. 
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 Fechas de pago: muestra la fecha máxima para realizar el pago del impuesto correspondiente a la 
última vigencia. 
 
Para la vigencia 2025, la fecha límite de pago es el 30 de abril. A partir del mes de mayo se generan 
intereses de mora. Este impuesto tiene una periodicidad anual y se causa en el mes de enero. 

 

 
 

 Normatividad: presenta el Acuerdo Distrital, las leyes y decretos nacionales que regulan el impuesto, 
así como los avalúos expedidos por el Ministerio de Transporte, que constituyen las bases gravables 
para los vehículos usados.  
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 Contáctenos: redirige al formulario de PQRSD disponible en el portal web del Distrito. 
 

 
 

 Constancia de pago: permite ingresar los datos del vehículo para consultar y descargar la constancia 
de pago.  
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3.2 Información del vehículo  
 

En esta sección, el contribuyente diligencia los siguientes campos: 
 

 Placa del vehículo: ingresa la placa del vehículo para el cual se va a realizar la liquidación del 
impuesto. 

 

 Tipo de documento: selecciona el tipo de documento del propietario del vehículo. Cedula de 
ciudadanía (CC), cedula de extranjería (CE), NIT, tarjeta de identidad (TI) o pasaporte (PA). 

 

 Documento de identidad: ingresa el número de identificación del propietario del vehículo. En 
caso de seleccionar NIT, digita el número de identificación sin digito de verificación. Si el sistema 
no permite continuar, incluye el digito de verificación para continuar. 

 

 Dar clic en el botón “Consultar”. 
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 En caso de que el documento de identidad no se encuentre registrado en el sistema, se muestra 
un mensaje informativo indicando que es necesario presentarse de manera presencial en las 
taquillas de Servicios Tributarios.  

 

 
 

Nota: la Secretaría de Hacienda es la entidad encargada de administrar y facturar el Impuesto de 
Circulación y Tránsito de vehículos de servicios públicos, a partir de la vigencia 2018. La 
información correspondiente a vigencias anteriores se encuentra a cargo de la Secretaría de 
Movilidad. 
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4 Realizar autoliquidación del impuesto de Circulación y Tránsito de vehículos de servicio público 
 

Al ingresar al módulo del impuesto de Circulación y Tránsito de vehículos de servicio público, el sistema 
muestra en la parte superior los pasos del proceso por los que va a ir pasando. 

 

 Estado de cuenta: donde el contribuyente puede consultar las obligaciones tributarias asociadas. 

 Preparar liquidación: donde se genera el cálculo del impuesto a pagar. 

 Pagar el impuesto de circulación y tránsito: donde finaliza el trámite mediante el pago. 
 

 
 

Paso 1. Estado de cuenta: se visualizan los datos del vehículo registrados ante la Secretaría de Movilidad. 
 

 Placa: identificador único del vehículo. 

 Marca y línea: información comercial del automotor. 

 Porcentaje de participación (% de participación): indica la proporción de propiedad que el 
contribuyente tiene sobre el vehículo.  
Si el valor es 100 %, significa que el propietario tiene la totalidad del dominio del vehículo. 
Si el valor es menor (por ejemplo, 50%), el impuesto se calcula solo sobre el porcentaje de 
participación registrado. 

 Fecha de consulta: fecha en la que se genera la información del estado de cuenta. 

 Relación de facturas pendientes: se listan las obligaciones tributarias correspondientes a las 
vigencias anteriores o actuales que aún no han sido pagadas. Cada fila contiene: 

 Año de vigencia: periodo fiscal al que pertenece el impuesto. 
 Descripción: detalle de la liquidación (por ejemplo, Vigencia 2023 – 100%). 
 Impuesto: valor a pagar por esa vigencia. 
 Número de factura: identificador interno generado por el sistema para control de pago. 
 Vencimiento: fecha límite para efectuar el pago sin sanción. 
 Casilla de selección: permite elegir una o varias vigencias para incluirlas en la liquidación y 

proceder al pago. 
 

Nota: en caso de presentarse datos errados, el contribuyente se presenta de manera presencial en 
las oficinas de Servicios Tributarios del Distrito para realizar la verificación y actualización 
correspondiente. 

 

 Una vez revisada la información y seleccionadas las vigencias a pagar, el contribuyente da clic en el 
botón “Continuar” para avanzar al paso siguiente “Preparar la liquidación del impuesto”. 
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 Estado de cuenta con varias vigencias pendientes 
El contribuyente puede seleccionar una, varias o todas las vigencias que desee cancelar, sin importar 
el orden en que las elija. 
 
Ejemplo: un contribuyente registra obligaciones pendientes por el impuesto correspondiente a los 
años 2018 a 2025, y desea realizar el pago únicamente de los años 2018, 2020 y 2023. 
 

 Seleccionar los años 2018, 2020 y 2023. 
 

 Dar clic en el botón “Continuar” para avanzar al siguiente paso del proceso. 
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Paso 2. Preparar liquidación 
En este paso, el sistema solicita completar algunos datos para generar la liquidación del impuesto. 

 

 Modelo de vehículo: ingrese el año del modelo del vehículo que aparece en la tarjeta de propiedad o 
en el registro del vehículo ante la Secretaría de Movilidad. 
 

 Nombre del propietario del vehículo: seleccione de la lista desplegable el nombre del propietario del 
vehículo. 
 

 Dar clic en el botón “Continuar”. 
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 Correo electrónico: ingrese la dirección de correo electrónico del contribuyente. 
 

 Número de celular: digite el número de celular del contribuyente incluyendo el indicativo 
correspondiente. 
 

 Teléfono fijo: ingresar número de teléfono fijo (opcional). 
 

 
 

 Dirección: al ubicarse en este campo, el sistema despliega una ventana para registrar los componentes 
de la dirección: calle, número, complemento o barrio. 
 
Una vez completados los campos, dar clic en el botón “Agregar dirección” para guardar la información. 
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 Departamento: seleccione de la lista desplegable, el Departamento de residencia. 
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 Municipio de residencia: seleccione de la lista desplegable, el municipio de residencia. 
 

 
 

 Dar clic en el botón “Guardar” para que el sistema genere automáticamente la liquidación del 
Impuesto de Circulación y Tránsito de vehículos de servicio público correspondiente a las vigencias 
seleccionadas. 
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Paso 3. Pagar el impuesto de Circulación y Tránsito 
 
En este paso, el sistema realiza el cálculo final del valor a pagar. 
 
El aplicativo muestra cada vigencia seleccionada con el avalúo correspondiente, expedido por el Ministerio 
de Transporte, el porcentaje de la propiedad del vehículo, el valor del impuesto y los intereses de mora 
hasta el día en que se realiza la liquidación. 
 
La fecha máxima de pago corresponde al mismo día de la liquidación.  
 
Si el contribuyente no efectúa el pago en esa fecha, el sistema no permite utilizar la liquidación generada 
al día siguiente y será necesario realizar nuevamente todo el proceso de liquidación para actualizar los 
valores. 
 
Nota: los intereses se generan por cada día de retraso en el pago del impuesto, a partir del día siguiente 
al vencimiento del plazo establecido para la vigencia correspondiente. 
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 El valor del interés de mora se determina aplicando la tasa de interés moratorio vigente certificada 
por la Superintendencia Financiera de Colombia, la cual corresponde a la tasa de usura vigente menos 
dos puntos porcentuales, convertida a tasa diaria. 

 

 El cálculo que realiza el sistema se actualiza hasta la fecha exacta en que se genera la liquidación, razón 
por la cual, si el contribuyente no paga el mismo día, al día siguiente el sistema recalcula 
automáticamente los intereses. 

 

 
 
 

 Se habilitan las siguientes opciones: 
 
1. Enviar factura por correo: permite enviar la factura generada al correo electrónico registrado por 

el contribuyente. 
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2. Ver factura generada: muestra en pantalla la factura con el detalle del impuesto, los intereses de 
mora, el total a pagar y la fecha máxima para realizar el pago. El sistema permite descargar la 
factura en formato PDF o imprimirla. 

 
Nota: se recomienda realizar la impresión en una impresora láser, para que permita la lectura del 
código de barra al momento de realizar el pago en las entidades bancarias o taquillas autorizadas. 
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3. Imprimir factura: permite imprimir la factura para realizar el pago de manera presencial. 
 

Nota: se recomienda realizar la impresión en una impresora láser, para que permita la lectura del 
código de barra al momento de realizar el pago en las entidades bancarias o taquillas autorizadas. 
 

 
 

 
4. Pago en línea: permite realizar el pago directamente a través de los canales electrónicos 

disponibles, como la plataforma segura de pagos (PSE) u otros medios habilitados. 
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 Dar clic en “Aceptar los términos”. 

 
 Seleccionar el botón “Pagar impuesto”. 

 

 
 

 El sistema genera un mensaje informativo indicando que se está abriendo la zona de 
pagos, donde el contribuyente podrá continuar con el proceso de pago electrónico de 
manera segura. 
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 Una vez realizado el pago, el sistema genera automáticamente el comprobante de 
pago, el cual el contribuyente puede descargar o guardar como soporte del trámite 
realizado. 
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5 Imprimir constancia de pago 
 

Ingresar al portal para consultar e imprimir la constancia de pago de las vigencias que ya fueron 
canceladas. 
 

 Ingrese al menú principal del portal del Impuesto de Circulación y Tránsito de vehículos deservicio 
público. 

 Seleccione la opción “Constancia de pago”. 

 Ingrese el número de placa del vehículo. 

 Seleccione el documento e identificación. 

 Ingrese el número de documento de identificación. 

 De clic en el botón “Consultar”. 
 

 
 
 

Nota: Si el tipo de documento no coincide con el registrado en el sistema, se mostrará un mensaje 
informativo para que el contribuyente realice la actualización de los datos de manera presencial en las 
oficinas de Servicios Tributarios del Distrito. 
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 El sistema muestra las vigencias que han sido pagadas, con el número de factura.  
 

 
 

 Dar clic en el botón “Generar constancia de pago” para descargar o generar el documento en formato 
PDF. 
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6 Realizar la liquidación de una vigencia que no se encuentra en el sistema 

 
Cuando al consultar las vigencias para realizar el pago no se visualiza la liquidación del año 
correspondiente, ya sea de vigencias anteriores o de la actual, el aplicativo permite generar la liquidación 
de dicho período. Para ello, ingrese la información requerida por el sistema. 

 

 Tipo de vehículo 
 Seleccionar “Vehículo de servicio público (taxi, volqueta, bus, buseta, etc.) 
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 Lugar de matricula  
 Seleccionar “Vehículo matriculado en la Secretaría de Movilidad de Medellín”. 

 

 
 

6.1 Ingresar información del vehículo: 
 

 Placa del vehículo: ingrese la placa del vehículo para el cual se va a realizar la liquidación del impuesto. 
 

 Tipo de documento: seleccione el tipo de documento del propietario del vehículo. Cedula de 
ciudadanía (CC), cedula de extranjería (CE), NIT, tarjeta de identidad (TI) o pasaporte (PA). 

 

 Documento de identidad: ingrese el número de identificación del propietario del vehículo. En caso 
de seleccionar NIT, digita el número de identificación sin digito de verificación. Si el sistema no 
permite continuar, incluye el digito de verificación para continuar. 

 

 Dar clic en el botón “Consultar”. 
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 Cuando el sistema no encuentra liquidaciones, muestra un mensaje de validación informando que 
actualmente no presenta liquidaciones generadas para la placa consultada. 

 
En este caso, dar clic en el botón “Generar liquidaciones” para iniciar el proceso de creación de la 
liquidación correspondiente a la vigencia que desea pagar. 

 

 
 
 
6.2 Seleccionar tipo de vehículo 

 
El sistema abre una ventana en la cual se requiere indicar el tipo de vehículo para el cual se va a generar 
la liquidación. 
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En este caso, seleccione la opción “Vehículo usado”, correspondiente a los vehículos previamente 
matriculados ante la Secretaría de Movilidad del Distrito. 
 

 
 

 El sistema realiza una validación para identificar si el vehículo hace parte de un traslado de un 
organismo diferente a Medellín, o si presenta un cambio de servicio.  

 
 En caso de que el vehículo sí haga parte de un traslado o cambio de servicio, seleccione la 

opción “Sí”. El sistema muestra un mensaje informativo indicando que, para estos casos, el 
contribuyente debe acercarse de manera presencial a las oficinas de Servicios Tributarios del 
Distrito para realizar la verificación y trámite correspondiente y finaliza el proceso. 
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 Si el vehículo no corresponde a un traslado ni a un cambio de servicio, seleccione la opción 
“No” para continuar con el proceso de generación de la liquidación. 

 

 
 
 

6.3 Seleccionar información del vehículo 
 

 Seleccione, desde las listas desplegables, los siguientes datos del vehículo (puede consultarlos en la 
tarjeta de propiedad o en el registro de la Secretaría de Movilidad): 
 Tipo de vehículo. 
 Clase. 
 Marca del vehículo. 
 Línea. 
 Cilindraje. 

 

 Ingrese la siguiente información del vehículo: 
 Modelo: año de fabricación del vehículo. 
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 Porcentaje de propiedad: indique el porcentaje de participación que tiene el contribuyente sobre 
el vehículo (en caso de existir varios propietarios). 

 

 
 

 Una vez completados todos los campos, dar clic en el botón “Continuar”. 
 

 
 



Código: IN-GEHA-
771 

IN-GEHA-ING Instructivo de usuario para 
la Autoliquidación del Impuesto de 

Circulación y Tránsito de Vehículos de 
Servicio Público 

 

 
 

Versión: 01 

 

IN-GEHA-771, Versión 01. 
 

La impresión o copia magnética de este documento se considera “COPIA NO CONTROLADA”. Sólo se garantiza la 
actualización de esta documentación en el sitio ISOLUCIÓN Alcaldía de Medellín. 

37 
 

Nota: si no logra identificar los datos de su vehículo en los siguientes campos, diríjase a la oficina de 
Servicios Tributarios y solicite un turno de atención para el Impuesto de Circulación y Tránsito de 
Vehículos de Servicio Público. 
 

 Se genera una alerta para evitar la realización de liquidaciones o pagos duplicados. 
 

 Verificar si la vigencia que desea liquidar ya fue cancelada, seleccionando el enlace “Constancia de 
pago”. 
 
De esta forma, se asegura que no exista una liquidación activa o un pago registrado por la misma 
vigencia antes de proceder con una nueva generación. 
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6.4 Consultar constancia de pago 
 

 Se abre una nueva pestaña correspondiente a la consulta de constancia de pagos.  
 

 Ingresar el número de placa del vehículo y el número de identificación del propietario. 
 

 Dar clic en el botón “Consultar “para visualizar si existen pagos registrados asociados al vehículo y a 
la vigencia que se desea liquidar. 
 

 
 

 Si el sistema no encuentra registros de pagos asociados al vehículo o a la vigencia consultada, muestra 
un mensaje informativo en el que indica que no presenta pagos realizados. 

 
En este caso, puede continuar con el proceso de generación de la liquidación correspondiente. 
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 El sistema retorna a la alerta anterior para permitir continuar con el proceso de liquidación.  
 

 Marcar la casilla que confirma que ha leído y comprendido la información mostrada por el sistema. 
 

 Dar clic en el botón “Continuar”. 
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6.5 Realizar liquidación  
 

 Seleccionar la vigencia que requiere liquidar. Para este caso “2024”. 
 
 

 
 

 El sistema trae el resumen de la liquidación. 
 

 Dar clic en el botón “Generar factura”. 
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 El sistema genera la factura. 
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 Una vez generada la liquidación, continúe con el “Paso 3. Pagar el Impuesto de Circulación y 
Tránsito”, siguiendo el paso descrito anteriormente. 

 
Nota: si no realiza el pago el mismo día en que genera la liquidación o por error selecciona el botón 
“Cancelar”, la información queda guardada en el sistema. En este caso, podrá volver a ingresar 
posteriormente, seleccionar la vigencia previamente liquidada y generar nuevamente el pago, 
iniciando el proceso desde el “Paso 1” descrito anteriormente. 
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7 Liquidar un vehículo nuevo 
 

7.1 Ingresar la información del vehículo: 
 

 Placa del vehículo: ingresa la placa del vehículo para el cual se va a realizar la liquidación del impuesto. 
 

 Tipo de documento: selecciona el tipo de documento del propietario del vehículo. Cedula de 
ciudadanía (CC), cedula de extranjería (CE), NIT, tarjeta de identidad (TI) o pasaporte (PA). 

 

 Documento de identidad: ingresa el número de identificación del propietario del vehículo. En caso 
de seleccionar NIT, digita el número de identificación sin digito de verificación. Si el sistema no 
permite continuar, incluye el digito de verificación para continuar. 

 

 Dar clic en el botón “Consultar”. 
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7.2 Generar la liquidación 
 

 El sistema muestra un mensaje de validación informando que actualmente no presenta liquidaciones 
generadas para la placa consultada. 

 

 Haga clic en el botón “Generar liquidaciones”. 
 

 

 
 

 Seleccione la opción “Vehículo nuevo”. 
 

 Dar clic en el botón ¨Continuar¨. 
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7.3 Ingresar la información de la compra 
 
El sistema habilita los campos para registrar los datos correspondientes a la compra del vehículo: 
 

 Vigencia: dato precargado. Para este caso 2025.  

 Número de la placa: dato precargado. 

 Valor de la compra sin IVA: ingrese el valor de la compra del vehículo sin IVA, este dato se encuentra 
en la factura de compra. 

 Porcentaje de derecho: ingrese el porcentaje de derecho de propiedad del vehículo. Para este caso 
100% 

 Fecha de compra del vehículo: digite la fecha de adquisición en formato dd/mm/aaaa. 

 Factura de compra del vehículo: adjunte la factura de compra del vehículo en formato PDF. 
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7.4 Cálculo del impuesto 

 
El sistema genera automáticamente el valor del impuesto a pagar con base en la información registrada. 
 
Nota: para los vehículos nuevos, la liquidación del impuesto se realiza de manera proporcional a los 
meses restantes del año en curso. 
Por ejemplo, si la compra se efectuó el 07 de octubre, la liquidación incluirá los meses de octubre, 
noviembre y diciembre. 

 
7.5 Generar factura 

 

 Marque la casilla de aceptación de términos y condiciones. 
 

 Seleccione el botón “Generar factura”. 
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 El sistema genera la factura, la cual podrá visualizar, descargar y/o enviar al correo electrónico. 
 

 
 
 
 

 



Código: IN-GEHA-
771 

IN-GEHA-ING Instructivo de usuario para 
la Autoliquidación del Impuesto de 

Circulación y Tránsito de Vehículos de 
Servicio Público 

 

 
 

Versión: 01 

 

IN-GEHA-771, Versión 01. 
 

La impresión o copia magnética de este documento se considera “COPIA NO CONTROLADA”. Sólo se garantiza la 
actualización de esta documentación en el sitio ISOLUCIÓN Alcaldía de Medellín. 

48 
 

7.6 Pagar impuesto 
 

 Dar clic en el botón “Pagar impuesto”. 
 

 

 
 
 
Una vez generada la liquidación, continúe con el “Paso 3. Pagar el Impuesto de Circulación y 
Tránsito”, siguiendo el paso descrito anteriormente. 
 
Nota: en el caso de los vehículos nuevos, la fecha límite de pago se establece cinco (5) días hábiles 
contados a partir de la fecha de generación de la liquidación. 
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8 Solicitar la liquidación del impuesto de Circulación y Tránsito de manera presencial en las taquillas de 
Servicios Tributarios 
 

 Solicitar la liquidación en las oficinas de Servicios Tributarios de lunes a jueves de 7:30 am. a 5:00 pm. 
y viernes de 7:30 am. a 4:00 pm. Calle 44 # 52 - 165, Centro Administrativo La Alpujarra, Medellín, 
Colombia. Contiguo al Concejo de Medellín.  
 

 Presentar el documento de identificación y requisitos informados en los ítems 8.1, 8.2, 8.3 y 8.4, según 
el caso. 
 

 Tomar ficho de atención de Impuestos Varios. 
 

 Indicar la fecha real en que va a realizar el pago para efectos de intereses moratorios, si hay lugar a 
estos. 
 

 Recibir documento de cobro para proceder con el pago en los puntos de pago autorizados.  
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8.1 Solicitud realizada por el propietario o poseedor del vehículo: 

 Presentar el documento de identificación 
 

 Presentar la licencia de tránsito en original, en copia o en foto. 
 
8.2 Solicitud realizada por un tercero autorizado o apoderado en nombre del propietario o poseedor del 

vehículo: 
 

 Presentar poder otorgado por el titular del dato, el cual deberá contener el reconocimiento de la firma 
ante Notario Público o autoridad competente, en el caso de la autorización la misma no requiere la 
ritualidad del poder basta con la firma. 
 

 Presentar el documento de identidad del autorizado o apoderado. 
 

8.3 Solicitud realizada directamente por el Representante Legal de persona jurídica o por cualquiera de sus 
suplentes:  

 

 Presentar documento de identidad del Representante Legal o su suplente. 
 

8.4  Solicitud presentada por un apoderado en nombre de persona jurídica:  
 

 Presentar poder otorgado por el Representante Legal de la persona jurídica titular, que debe contener 
el reconocimiento de las respectivas firmas ante Notario Público o autoridad competente, en el caso 
de la autorización la misma no requiere la ritualidad del poder, basta con la firma.  
 

 Presentar documento de identidad del autorizado o apoderado. 
 

Tiempo promedio: 
Tiempo promedio de diligenciamiento, presentación y liquidación es de 10 
minutos. 

Requisitos y documentos:  

 El impuesto de Circulación y Tránsito de vehículos de servicio público se causa el primero de enero de 

cada año para los vehículos usados. Para los automotores de servicio público que entran en circulación 

por primera vez (por ser nuevo o haber cambiado de servicio, entre otros), se causa al momento de 

solicitar la matrícula o la novedad por cambio de servicio. Para los importados, se causa en el momento 

de la solicitud de matrícula.  

 

 El pago del impuesto se realiza en los lugares y fechas establecidos anualmente a través de la resolución 

que fija el calendario tributario, mediante un documento de cobro expedido por la administración.  
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 Si la vigencia actual se encuentra activa para pago y el documento de cobro en el portal no está vencido, 

aparece como fecha límite de pago la estipulada en el calendario tributario distrital vigente, 

correspondiente al período sin intereses. A partir de esa fecha, el valor a pagar incluirá los intereses 

generados hasta el día en que se realice el pago. 

 

 Si tiene dudas, puede consultar la normativa vigente o comunicarse por los canales de atención: 

https://www.medellin.gov.co/es/pqrsd/, teléfono: (604) 385 55 55. 

Costos y pagos: 

No aplica 

Normatividad asociada:  

Acuerdo 93 de 2023. “Por medio del cual se expide la norma sustantiva tributaria en el Distrito Especial de 
Ciencia, Tecnología e Innovación de Medellín”, o aquellas normas que le sustituyan modifiquen o las 
complementen. 

Recuerde que:  

 El Impuesto de Circulación y Tránsito de vehículos de servicio público, aplica únicamente para los 
vehículos de servicio público matriculados en la Secretaría de Movilidad de Medellín. 
 

 Este impuesto tiene una periodicidad anual y se causa en el mes de enero. 
 

 Si paga el impuesto con posterioridad al vencimiento del término establecido por la administración 
tributaria, se liquida y paga intereses moratorios por cada mes o fracción de retraso. 
 

 Es importante tener en cuenta que para los vehículos usados la fecha máxima de pago corresponde a la 
estipulada en el calendario tributario, los pagos extemporáneos se realizan el mismo día de la liquidación. 
Para los vehículos nuevos la fecha máxima de pago corresponde a cinco (5) días hábiles después de la 
liquidación. 

 

 La liquidación se realiza de manera virtual en el portal del Distrito o presencial en el Centro Administrativo 
La Alpujarra, Medellín, Colombia. 

 

 Para realizar el proceso en el portal del Distrito se requiere estar registrado en el sistema SAP, en caso 
contrario, es necesario presentarse de manera presencial en las taquillas de Servicios Tributarios para 
registrarse. 

 

 Para los vehículos usados, la base es el valor comercial del vehículo establecido anualmente mediante 
resolución expedida por el Ministerio de Transporte.  

 

 En el caso de vehículos nuevos, la base gravable se toma de la factura de venta, sin incluir el IVA y el 
impuesto corresponderá a un valor proporcional al número de meses o fracción que resta del año.  

https://www.medellin.gov.co/es/pqrsd/
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 Para los vehículos importados directamente por el propietario o poseedor, la base gravable la constituye 
el valor registrado en la declaración de importación. 

 

 La tarifa del impuesto de Circulación y Tránsito de vehículos de servicio público, será del dos por mil 
(2x1000) de la base gravable. En todo caso, la tarifa mínima a pagar es la establecida por el Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público. 
 

 La Secretaría de Hacienda del Distrito Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación de Medellín es la 
entidad encargada de administrar y facturar el Impuesto de Circulación y Tránsito de vehículos de servicio 
público a partir de la vigencia 2018. La información correspondiente a vigencias anteriores se encuentra 
a cargo de la Secretaría de Movilidad. 

 

Trámites y servicios relacionados:  

Autoliquidación del Impuesto de Circulación y Tránsito de Vehículos de Servicio Público. 

 


